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de apoyo logístico diversas viviendas militares; con retroacción de las actua-

ciones al momento en que procedía dar audiencia a los interesados.

Madrid, 3 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Me-

néndez.

Ilmo. Sr. Director general-Gerente del Instituto para la Vivienda de las

Fuerzas Armadas.

7542 RESOLUCIÓN 423/38187/1998, de 3 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Cuarta), de fecha 3 de
diciembre de 1997, dictada en el recurso número 912/1996,
interpuesto por don Luis Melcón López.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Cuarta), en el recurso número 912/1996, interpuesto por don

Luis Melcón López, sobre nulidad de la Resolución 430/15385/1991, de

9 de octubre, por la que se califican como viviendas militares de apoyo

logístico diversas viviendas militares; con retroacción de las actuaciones

al momento en que procedía dar audiencia a los interesados.

Madrid, 3 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Me-

néndez.

Ilmo. Sr. Director general-Gerente del Instituto para la Vivienda de las

Fuerzas Armadas.

7543 RESOLUCIÓN 423/38188/1998, de 3 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Cuarta), de fecha 14 de
enero de 1998, dictada en el recurso número 683/1996,
interpuesto por don Cecilio Martínez Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Cuarta), en el recurso número 683/1996, interpuesto por don

Cecilio Martínez Martínez, sobre nulidad de la Resolución número 30/1994,

de 29 de marzo, por la que se califican como viviendas militares de apoyo

logístico diversas viviendas militares; con retroacción de las actuaciones

al momento en que procedía dar audiencia a los interesados.

Madrid, 3 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Me-

néndez.

Ilmo. Sr. Director general-Gerente del Instituto para la Vivienda de las

Fuerzas Armadas.

7544 RESOLUCIÓN 423/38189/1998, de 3 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Cuarta), de fecha 3 de
diciembre de 1997, dictada en el recurso número 872/1996,
interpuesto por don Antonio Piñeiro Couce.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Cuarta), en el recurso número 872/1996, interpuesto por don

Antonio Piñeiro Couce, sobre nulidad de la Resolución número 99/1992,

de 14 de diciembre, por la que se califican como viviendas militares de

apoyo logístico diversas viviendas militares; con retroacción de las actua-

ciones al momento en que procedía dar audiencia a los interesados.

Madrid, 3 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Me-

néndez.

Ilmo. Sr. Director general-Gerente del Instituto para la Vivienda de las

Fuerzas Armadas.

7545 RESOLUCIÓN 423/38190/1998, de 3 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Cuarta), de fecha 22 de
diciembre de 1997, dictada en el recurso número 862/1996,
interpuesto por don Francisco Muñoz Extraviz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Cuarta), en el recurso número 862/1996, interpuesto por don

Francisco Muñoz Extraviz, sobre nulidad de la Resolución número 48/1993,

de 5 de mayo, por la que se califican como viviendas militares de apoyo

logístico diversas viviendas militares; con retroacción de las actuaciones

al momento en que procedía dar audiencia a los interesados.

Madrid, 3 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Me-

néndez.

Ilmo. Sr. Director general-Gerente del Instituto para la Vivienda de las

Fuerzas Armadas.

7546 RESOLUCIÓN 423/38191/1998, de 3 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Cuarta), de fecha 22 de
diciembre de 1997, dictada en el recurso número 692/1996,
interpuesto por don Antonio Pastor Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Cuarta), en el recurso número 692/1996, interpuesto por

don Antonio Pastor Pérez, sobre nulidad de la Resolución número

430/15385/1991, de 9 de octubre, por la que se califican como viviendas

militares de apoyo logístico diversas viviendas militares; con retroacción

de las actuaciones al momento en que procedía dar audiencia a los inte-

resados.

Madrid, 3 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Me-

néndez.

Ilmo. Sr. Director general-Gerente del Instituto para la Vivienda de las

Fuerzas Armadas.

7547 RESOLUCIÓN 423/38192/1998, de 3 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Cuarta), de fecha 22 de
diciembre de 1997, dictada en el recurso número 492/1996,
interpuesto por don Juan Francisco Fernández López.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Cuarta), en el recurso número 492/1996, interpuesto por don

Juan Francisco Fernández López, sobre nulidad de la Resolución núme-

ro 112/1993, de 30 de noviembre, por la que se califican como viviendas

militares de apoyo logístico diversas viviendas militares; con retroacción


